Municipalidad Distrital de la Banda de Shilcayo

Ir. Yurimaguas 340 -  Telf. N° (042) 52-2568

Resolucion Administrativa

| N.° 117-2023-MDBSH/GAF
| La Banda de Shilcayo, 28 de junio de 2023

|‘ VISTO:

| El Informe N° 177-2023-MDBSH/GAF-OAA, de fecha 28 de junio del 2023, del jefe de la Oficina de

Abastecimiento y Almacenes, que solicitan Aprobacién del expediente de contratacién, para cuya convocatoria es el
‘ procedimiento de seleccién para la adquisicién de Suministro de Petréleo Diésel B5 S-50 para ser utilizado en las
| unidades vehiculares de las diversas gerencias de la Municipalidad Distrital de la Banda de Shilcayo.

| CONSIDERANDO:

| n Que, conforme a lo establecido en el articulo 194 de la Constitucién Politica del Perd y modificado por la Ley
' N° 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capitulo XIV del Titulo IV sobre Descentralizacién modificado por la Ley
N° 28607; y en concordancia con el Articulo IT del Titulo Preliminar de la Ley Orgdnica de Municipalidades - Ley N°
27972, las municipalidades son los érganos de gobierno local con autonomia politica, econdmica y administrativa en los
asuntos de su competencia, en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administracién, con su jecion
al ordenamiento juridico:

Que, el Articulo IV del Titulo Preliminar de la Ley Orgdnica de Municipalidades - Ley N° 27972, establece que
/" los Gobiernos Locales representan al vecindario y promueven la adecuada prestacién de los servicios piblicos locales y
el desarrollo integral, sostenible y arménico de la circunscripcién.

Mediante Nota de Coordinacién N° 442-2023-MDBSH-60, de fecha 07 de junio del 2023, la Gerencia de
Obras solicita el requerimiento de adquisicién de petréleo Diesel BS $-50 para ser utilizade desde el dia (15 de junio -
| hasta el mes de diciembre); en la Motoniveladora 140K, Cargador Frontal WA-180, Rodillo Liso CAT €S54B, Cisterna de
Agua EGC-888, Volquete Sinotruk 420 Placa EGV-372'y Camién Canter HD-65 Placa WGA-248; en el drea de divisién de
maquinaria perfeneciente a la Gerencia de Obras de la Municipalidad Distrital la Banda de Shilcayo.

Mediante Nota de Coordinacién N° 2881-2023-MDBSH/GAF de fecha 07 de junio del 2023, la Gerente de
Administracién y Finanzas solicita a la Oficina de Abastecimiento y Almacenes la adquisicién de Petréleo Diesel BS S-
I‘ m 50 para ser utilizado desde el dia (15 de junio - hasta el mes de diciembre); en la Motoniveladora 140K, Cargador Frontal
| WA-180, Rodillo Liso CAT C554B, Cisterna de Agua EGC-888, Volquete Sinotruk 420 Placa EGV-372 y Camidn Canter
HD-65 Placa WGA-248; en el drea de divisién de maquinaria perteneciente a la Gerencia de Obras de la Municipalidad

Distrital la Banda de Shilcayo.

|

} Mediante Nota de Coordinacién N° 479-2023-MDBSH/GDEA de fecha 09 de junio del 2023, la Gerencia de

ln Desarrollo Econdmico solicita la adquisicién de petréleo Diesel B5 5-50 para ser utilizados en las unidades vehiculares
asignadas a la divisién de Limpieza Piblica, Parques y Jardines.

\ Mediante Nota de Coordinacién N° 3118-2023-MDBSH/GAF de fecha 12 de junio del 2023, la Gerente de
‘ Administracién y Finanzes solicita a la Oficina de Abastecimiento y Almacenes la adquisicién de petréleo Diesel B5 S-
| 50 para ser utilizados en las unidades vehiculares asignadas a la divisién de Limpieza Piblica, Parques y J ardines.

‘ Mediante Informe de Indagacién de Mercade N° 028-2023-MDBSH/OAA de fecha 23 de junio del 2023,

se determina el valor estimado para el Suministro de Petréleo Diesel B5-S50 para ser Utilizado en las Unidades
Vehiculares y Maquinaria de la Municipalidad Distrital la Banda de Shilcayo, ascendente a S/322,024.74 (Trescientos
Veinte y Dos Mil Veinticuatro con 74/100 Soles), sin incluir el IGV.
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Mediante Informe N° 175-2023-MDBSH/OAA, se solicita la cuarta medificacién del plan anual de
contrataciones-PAC 2023, de la Municipalidad Distrital de la Banda de Shilcayo, correspondiente al ejercicio
presupuestal 2023.

“ Mediante Resolucién Administrativa N° 116-2023-MDBSH/GAF, se aprueba la cuarta medificacion del plan
w anual de contrataciones-PAC 2023, de la Municipalidad Distrital de la Banda de Shileayo, correspondiente al ejercicio
\ presupuestal 2023.

‘ m Que, el articulo 42 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto
| ' Supremo N° 344-2018-EF, modificado mediante Decrefo Supremo N° 377-2019-EF establece que: "42.1. El érgano
| encargado de las contrataciones lleva un expediente del proceso de contratacién, en el que se ordena, archiva y preserva
la informacién que respalda las actuaciones realizadas desde ki formulacién del requerimiento del drea usuaria hasta el
cumplimiento total de las obligaciones derivadas del contrato, incluidas las incidencias del recurso de apelacién y los
medios de solucién de controversias de la ejecucién contractual, segin corresponda. 42.2. Las demds dependencias de
\ la Entidad facilitan informacién relevante para mantener el expediente completo. 42.3. El érgano encargado de las

\contrataciones es el responsable de remitir el expediente de contratacién al funcionario competente para su aprobacion,

en forma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus normas de organizacién interna. Para su aprobacién, el expediente

de contratacién contiene: a) El requerimiento, indicando si este se encuentra definido en una ficha de homologacién, en

el listado de bienes y servicios comunes, o en el Catdlogo Electrénico de Acuerdo Marco: b) La férmula de reajuste, de

ser el caso: ¢) La declaracién de viabilidad en el caso de contrataciones que forman parte de un proyecto de inversién o

l la aprobacién de las inversiones de optimizacién, ampliacién marginal, reposicién y rehabilitacién reguladas en la

normativa aplicable; d) En el caso de obras contratadas bajo la modalidad llave en mano que cuenten con equipamiento,

’ las especificaciones técnicas de los equipos requeridos; e) En el caso de ejecucién de obras, el sustento de que procede

efectuar la entrega parcial del terreno, de ser el caso; f) El informe técnico de evaluacién de software, conforme a la

normativa de la materia, cuando corresponda; g) El documento que aprueba el proceso de estandarizacién, cuando

‘ corresponda; h) La indagacién de mercado realizada, y su actualizacién cuando corresponda; i) El valor referencial o valor

m estimado, segtin corresponda, j) La opcién de realizar la contratacién por paquete, lote y tramo, cuando corresponda: k)

La certificacién de crédito presupuestario y/o la previsién presupuestal, de acuerdo a la normativa vigente: ) La

determinacién del procedimiento de seleccién, el sistema de contratacién y, cuando corresponda, la modalidad de

\ contratacién con el sustento correspondiente; m) El resumen ejecutivo, cuando corresponda; y, n) Otra documentacién

necesaria conforme a la normativa que regula el objeto de la contratacién. 42.4. Cuando un procedimiento de seleccién

sea declarado desierto, la siguiente convocatoria requiere contar con una nueva aprobacién del expediente de

| contratacién, solo cuando el informe de evaluacién de las razones que motivaron la declaratoria de desierto advierta que

el requerimiento corresponde ser ajustado. 42.5. El érgano encargado de las contrataciones tiene a su cargo la custodia
del expediente de contratacién, salvo en el periodo en el que dicha custodia esté a cargo del comité de seleccién”;

Que mediante Resolucién de Alcaldia N°054-2023-MDBSH, de fecha 31 de enero del afio 2023, el alcalde de
la Entidad, delega las facultades al Gerente de Administracién y Finanzas, con acto resolutivo.

Por lo expuesto en los considerandos, al amparo de las atribuciones conferidas por el numeral 6, del Articulo

20° de la Ley Orgdnica de Municipalidades aprobado mediante Ley N°27972: de conformidad con el Texta Unico

| Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-

EF y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, modificado por Decreto Supremo N° 377-
2019-EF.
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SE RESUELVE:

Articulo Primero. - APROBAR, el Expediente de Contratacién, del procedimiento de seleccién de cuyo objeto de la

convocatoria es el "SUMINISTRO DE PETROLEO DIESEL B5 S-50 PARA SER UTILIZADO EN LAS UNIDADES
VEHICULARES DE LAS DIVERSAS GERENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA BANDA DE

SHILCAYO"; cuyo valor estimado es de 5/322,024.74 (Trescientos veintidés mil veinticuatro con 74/100 Soles) de

acuerdo al siguiente detalle:

Subasta Inversa Electrénica

Tipo de Procedimiento

5/.322,024.74

Valor Estimado S/

A Precios Unitarios

Sistema de Contratacion

(07) Fondo de Compensacion Municipal - Impuestos
Municipales

Fuente de Financiamiento

(08) Impuestos Municipales

(09) Recursos Directamente recaudados

Articulo sequndo. - NOTIFICAR, la presente Resolucién a los interesados, la Oficina de Abastecimiento y Almacenes

Proceso de Estandarizacion

REGISTRESE, COMUNIQUESE ¥ ARCHIVESE

C.P.C. Liz Jenny Paredes Lazo
ADMINISTRACION Y FINANZAS




